
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

DECRETO 304/1968, de 15 de febrero, por el que 
se declara de utilidad piibltca la concentración par
celaria de la zona de Manzdnares de Rioja (Lo
grofl,o). 

Los actÍsados í:aracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zoha de Manzanares de Rioja (Logrofio), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han 
motivado la real!záción por e! ServiCio Nacional de Concen
traCión Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
cir~unstancias y posibilidades técnicas que concurren en la cita
da zona; deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo lá concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública. . 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el articulo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho . de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa del!beraCión 
del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de febrero 
d" mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de urgente 
ejecución la con~ntración parcelaria de la zona de Manza
náres de Rioja (Logrofio). cuyo perímetro sérá en principio 
p.l del término mtUiicipal del mismo nombre. Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere 
el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cil'ntos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-8e autoriza al tnstituto Nacional de Colo
nitación y tU Servicio Naí:ional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rurál para adquirir fincas con el firi de apor
tarláS a la concentraci6n, y se declara que las mejoras de interés 
a.g¡ 1cola privado que se acuerden gozarán de los béneficios 
máximos sobre colonización de interés local, todo ello en los 
casOs y con los requisitos y efectos determinados en. lbS . párra
tos c) y d) del artictilo diez de la citada Ley de Concentración 
ParceUiria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan , al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agrícultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Agricultura, 
AOOLPo DíAZ-ÁMBRONÁ MORENO 

FRANCISCO FlUNCO 

DECRETO 305/1968, de 15 de febrero; pór el que 
se declara de utilidad pÚblica la concentración par
celaria de la zona de Villarreal (Alava). 

Los acusados caracteres~e grav~ad .que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zbná de Villarreal (Alavá,), .PlJestos de mani
fiestdpof los. ágric.ultotes de la misma en. soliettud de concen
tración dirigidá al Ministerio .. de Agricult~a, han motivado 
la realización por el SerVicio Nacionál de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstan
ci8$ y posibilidades . técmcas que concurren. en la citada ZOna, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública, com
prendiendo también suPerficies a las que no se refiere la soli
cit~!il iniciaL 

En su virtud; a propuesta del Ministro dé Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de no
ViemPre de mil nOVecientos sesenta y dos . y . previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su ~eunión del día nueve de febrero 
de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo priínero.-8e deciáta de utilidad pl1blica y de ur
géílte ejecución la concentración parcelaria ':le la zona de Vi
llarreal tAlava) , cuyo perirtietro será, en principio, el de la 
parte de los términos . municipáIes de Villarte~ y Atrazúa-Uba
rrundia, delimitada de la sigUiente forma: Norte, montes de 
utilidad pública numeras seiscientos setenta y uno y seiscientos 
ocheilta y tres, erribáIse dé Santa Eilgracia y .carr~tera a la 
estación de VUlarreal; Este, embalse de Santa EngraCla y ferro
cwril de Vitoria a Malza~a; sur, término municipal de Arrazúa
UbaiTundia, y Oeste,' términos municipales de Cigoitla y Arta-

zúa-Ubarrundia. bicho perímetro quedará, en definitiva, modi
ficaiio en loí¡ elisos a que se refiere el apartada b) del iJ.rtículo 
diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido 
de ocho de novie~bre de mil novecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el firi de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agríCOla privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local, todo ello en los 
casos y con los reqUisitos y efectos determinados en los pá" 
rrafos e) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentra
ción Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, fácultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que reqUiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
quince de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro <te Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

mANCISCO FRANCO 

DECRETO 306/1968, . de 15 de febrero, por el;. que 
se declara de utilidad pÚblica la concentración par
celaria de la zona de Cirueña (Logroño) 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Cirueña (Logrofio). puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y 
pOSibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la Ley 
de Concentración ¡Parcelaria. texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, y preVia deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de febrero 
de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de . utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Cirueflj 
(Logroño). cuyo perimetro será, en prinCipio, el del términcJ 
municipal del mismo nombre. Dicho perfmetro quedará, en de
nitiva, modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del ártítitilo diez . de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido dEl oCho de noviembre dé mil novecientos sesenta 
y doS. 
, Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacionál de Colo

nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural, para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés agríco
la privado que se acuerden, gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local. todo ello en los casos y con 
los reqUisitos y efectos determinados en los párrafOS c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley de Concentración Par~laria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agrícultura para dictar 
las dispOSiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
quince de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Agricultura. 
ADoLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 307/1968, de 15 de febrero, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la z01la de Villarejo (Salamanca). 

Los aCUSados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Villarejo (Salamanca), puestos de ma~ 
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de AgriCUltura, han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias, y, 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedU" 


